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CONSTANCIA; Pasa al despacho del señor Juez informando que se allegó respuesta del ADRES. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 20 de agosto de 2021. 
 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2021-00005-00 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al memorial aportado por la ADRES, se ordenará que por Secretaría se 

envié copia del OFICIO Nº 0234 del 07 de abril de 2021 dirigido a la Administradora 

de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social en Salud – ADRES, en el cual 
se le especifico el valor límite de la medida y el número de la cuenta bancaria de este 
despacho judicial.  
 
Así mismo, se REQUIERE a la ADRES para que de manera inmediata registre la 
medida cautelar. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 012 del 18 de febrero de 2022. 
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